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Dentro y fuera de la capital:

Peaet^s 
. • / —------

Por un roe® ...............   6>||
Por très meses ............ 15’00
Por seis meses ................ 30’00

’’Por un aflo ....................... 60’00

BOLETIN D OFICIAL PRECIO DE INSERCION

Número suelto 0’75 cuntimos' 
mes corriente

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dios pesetas

Advertencia.—No se ^dm it irán, para su inserción, comunicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los- edictos y anuncios d» 
particulares y oficiales qiM 
sean de pago, sausfaran a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo- paga, 
se tasarán a razón de vslnta 
céntimos por pal jaira, cualquls- 
ra que sea el origen del odió
te. Loe Interesados acreditaría 
antes de la ‘publicación y por 
medio de la correspondienís 
carta de pago, habe- satlsfs- 
cho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inzer- 
tarán.

S suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
( iones que vengan acompafiadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
Le la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obUgarím en la Península, .Islas’adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

—o—
MONTES

994
A propuesta del Sr. Ingeniero 

Jefe del Distrito Forestal de es 
ta provincia y en uso de las fa
cultades que me confiere el ártí 
culo 274 del Estatuto .Municipal 
han sido sancionados por negli
gencia en la tramitación de de
nuncias por asuntos forestales, 
don la multa personal de 25 pe
setas por cada uno de los expe
dientes, los Señores Alcaldes si
guientes. . '
.-^r. Alcalde de xAlesón, l. Ex
pediente 25 .pesetas.

Sr. Alcalde de Santa Eulalia 
B^era, 1 Expediente 25 pesetas.

Sr. Alcalde de Santurde, l Ex 
pe diente 25 pesetas.

Sr. Alcalde de Zorraquín, 4 Ex 
p ediente 100 pesetas.

Sr. Alcalde Rabanéra, 7 Expe
diente 175 pesetas.

Sr. Alcalde de Sancurdejo, 17 
Expediente 425 pesetas. placas corresponuieuLcs ucu

Sr. Alcalde de Nestares 23 Ex I aleonarles al recaudador al 
— ' I requeridos a ello, ííegún el Esta-

‘ fntTï rió t? iv/A Q ni An xzímanr^
pe diente 575 pesetas. J

Lo que se publica en este <Bo- . 
letíii» para'general conocimiento j 
encareciendo a las Alcaldías en I 
general el mayor celo e interés ' 
en el cumplimiento de todos los ; 
servicios, en evitación que por ¡ 
mi autoridad me vea obligado a ¡ 
imponer sanciones, que este Go J 
bierno desea evitar, cumplimien- ; 
to que estoy dispuesto a exigir ! 
en defensa de los intereres de ' 
las haciendas locales y del fo
mento de la riqueza forestal na
cional. )

Logroño 2 de agosto de 1947. l 
El tjoberpador Civil, ’
Alber t'o Martín G amero !

Diputación Provincial
—o—

Tasa de rodaje
EDICTO

Creada por esta D putación 
una tasa de rodaje por la circu
lación de toda clase de’‘vehícu
los sin motor (coches, carros, bi
cicletas) por vías provinciales, 
por el presente se hace saber a 
los propietarios de dichos vehí
culos residentes en la capital, 
que a partir del día de la fecha y 
por un plazo de cuatro meses, 
pueden nacer efectivo el pago de 
esta tasa a las hoyas hábiles én 
las oficinas de la Exema. Diputa 
ción, bajos de la casa anexi al 
palacio provincial, en donde al 
propio tiempo se les proveerá de 
una placa a su cargo indicadora 
de haber satisfecho el impuesto 

de referencia, cuya plaza debe 
I rán colocar erí el lado izquierdo 
' del vehículo de que se trate y en 

sitio perfectamente visible, al ob 
jeto de facilitar la inspección 
que de forma permanente habrá 
de ejercerse, ya que la falta de 

¡ este requisito se considerará co
mo infracción de la Ordena: za, 
siendo por consiguiente sancio
nado todo vehículo que circule 
por una vía provincial sin la pla- 

Î ca correspondiente, una vez fi 
nalizado el período de cobranza 
voluútaria . ,

Del mismo modo se hace sa
ber a los contribuyentes por di
cho impuesto residente en los 

. pueblos de ’«a provincia que el 
período voluntario de cobranza 
comenzará igualmente en la mis
ma fecha con idéntica duración 
de cuatro meses a fin de que en 
el transcurso dé dicho plazo pue
dan ponerse al corriente del pa 
' o del impuesto los que por ra
nzón de sus ne.cesidadeÿ. precisen ¿ 
circular más vehículos qué los ; 
Que tienen declarados por vías 
provinciales, cuyos recibos y
placas correspondientes deberán 

■ ser

tuto de Recaudación vigente y 
! conforme asimismo con el artí- 

culo 18 dç la Ordenanza de suso- 
! dicha tasa.
! Lo que se publica para gene- 
í ral conocimiento y efectos. 
i Logroño l de agosto de 1947
! El Presidente. 
, , Agapito del Valle

Administración Principal 
Correos ■

—o— 
anuncio

de

987
Debiéndose proceder a ’a cele 

bración de subasta para contra 
tar la conducción del Correo en 
automóvil entre la Oficina del 
Ramo de Logroñó y su estación 
del ferrocarril, bajo el tipo má
ximo de quince mil pesetas anua 
les y demás condiciones del plie 
go que está de manifiesto en es 
ta Administración, con arreglo a 
lo preceptuado en el Real Decre- 
to de 21 de marzo de 1907. se ad 
vierte al público que se admiti
rán las proposiciones extendidas 
en papel timbrado de la clase 
sexta que se pr>ísenten - n esta 
Oficina de Logroño hasta el 25 
del actual, a las 17 horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lu
gar en esta Administración Prin 
cipal, ante el Jefe de la mi>ma, 
el día 30 del corriente a las 11 ho 
ras.

La fianza que deberán consti
tuirse los postores será de 3.000 
pesetas.

Logroño, l de agosto de 1947
El Admor. Pral.,

MODELO DE PROPOSICION
Don F. de T., natuial de

. vecino de , 
se obligá a desempeñar la con
ducción del Correó cuantas ve
ces sea necesario, desde la ofi 
ciña del Ramo de Logroño a la 
estación del ferrocarril y vice- 
cersa, por el precio de

, (en letra) pesetas anua
les, con arreglo a las condicio 
nes contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para se 
guridadde esta proposición 
acompaño, por separado la car
ta de pago que a- redita haber de

fian-pos’tado en 
za de

la 
pesetas.

(Fecha y firma’)

Jefatura de Obras Pú
blicas

Negociado^ de electricidad
ANUNCIO

* 959
' D. Agustín Finillos, en nom

bre de S. A. Salto del Cortijo, 
solicita autorización para el ten- 

; dido de cable subterráneo a alta 
I tensión desde la caseta de Vara 
■ de Rc5" a la de Fernández Her- 
. manos en esta Capital, para me
jorar el servicio de cable instala
do entre dichas casetas

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
á los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento de 
27 de Marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán 
ser presentadas durante el plazo 
de treinta días a partir de la fe
cha de publicación de este anun
cio

El proyecto estará de mani
fiesto durante el plazo fijado ÿ a 
horas hábiles de oficina en el 
Negociado de electricidad de es
ta Jefatura de Obras Públicas

A continuación se inserta la 
Nota-exviacto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 28 de Julio 1 947- 
. El Ingeniero Jefe, ■

NOTA DE PUBLICACION
D. Agustín Pinillos, en nombre 

de S. A. Salto del Cortijo, pre
senta proyecto y solicita aútori- 
zaeión para el tendido de cable 
subterráneo a alta tensión, desde 
la caseta de Vara de Rey a la de 
Fernández Hermanos en esta Ca
pital, para mejorar el servicio de 
cable instalado entre dichas ca- 
set'is.

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

El cable se unirá a la red de 
6000 V. en la caseta de Vara de

Rey pudiéndolo aislar por medio 
de cuchillas; cruzará la vía por 
el tubo que lo hace el viejo, pa
sa la calle de Vara de Rey por 
terrenos de la Compañía de Fe
rrocarriles y la carretara de Pi
queras a Logroño por tubos en 

■ su principio, siguiendo por el la
do derecho de dicha carretera 

• hasta la Caseta de zapatillas de 
; Fernández Hermanos.
j El cruce con línea eléctricas, 
j alcantarillas tuberías de gas y 
i agua, se ejecutarán guardando 
' las distancias que dispone el vi- - 
j gente Reglamento de i instalacio

nes eléctricas., Los de calles y 
carreteras se efertuarán introdu
ciendo el cable en tubería de ce
mento, y realizando estas obras 

. en dos partes para no entorpecer 
el tránsito de carruajes 

i Este tendido se colocará en 
‘ zanjas de una profundidad míni

ma de 60 centímetros, sobre le- 
: cho de arena debidamente cu

bierto por una capa de ládrillo.
Este'cable tiene una longitud 

aproximada de 280 metros, es de 
• tres conductores de 16 m/m’ de 

sección cada uno. de cobre elec
trolítico çon aislamiento para 
una tensión de servicio de 6000 
V. constituido por una cinta de 
papel especial de materias flexi
bles embébido en vacío con mez
cla aislante especial a base de 
aceite de resinas, tubo de plomo 
embreado sin consturas y cu
bierto de papel especial para la , 
defensa contra agentes químicos 
y almohadillas de yute embrea
do y protección exterior. 

Logroño 28 de julio de 1947.
El Ingeniero Jefe, 

■ José R. Carracido

______ :____________ I__

Ayuntamiento de 
, Logoño ;

’ A

982 
Acordada por el Exemo. Ayun

tamiento la venta mediante su
basta de las parcelas del <Solar . 
de Covarrubias> señaladas con 
los números tre.s y seis en el 
plano de parcelación, durante el 
plazo de cinco días laborables a 
contar del inmediato siguiente 
al de inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provinciíi podrán presentarse en . 
la Intervención municipal, du
rante las horas de diez a doce, 
las reclamaciones que se deseen 
contra dicho acuerdo, advirtien- 
dose que pasado dicho térgino 
no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 2 de agosto de 1947
El Alcalde

SGCB2021
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Insliluío Geográfico y' 
Catastral

—O—
Jefatura Provincial de Catastro To

pográfico y Parcelario '
991

Por el presente anuncio se no
tifica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 
en el término municipal de So- 
juela que de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 82 del 
vigente Reglamento de Catastro, 
serán expuesto» al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
Sojuela los planos parcelarios, 
relaciones de características y 
lista alfabética de propietarios 
de los 1 al 12 polígonos catastra
les que constituyen la documen
tación del r ferido término mu
nicipal.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean perti
nente; ante la Junta Pericial de 
Catastro del citado Ayuntamien
to de Sojuela dentro del plazo 
reglamentario de tres meses 
a partir de la fecha áe la pu

blicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia.

Logroño 2 de agosto de 1947.'
El ingeniero Jefe Provincial

Delegación de Hacienda
, Clases Pasivas

INDICES NUNJ, 47y 48
963

Ordenes de de pensión reci
bidas de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas:

Número de la orden, 63 Jesús 
Barrasa Ríaño, Medallas.

64 Fidel Pombo Fernández, 
Medallas.

65 Elcuterio San Miguel Verde 
Medallas.

66 Eustaquio Peña Blas idem
31 Francisco F'ernández Soto 

M. Militar.
Logroño 21 de julio de 1947.
El Delegado de Hacienda,

Sección Provincial de,Administración 
Local

‘circular
992

Con fecha 9 de julio próximo 
pasado, el Excmo. Sr. xMinistro 
de H¿<cienda„ a propuesta del 
Consejo administrador del Fon
do de Corporaciones L'»cales, ha 
acordado fijar en las cantidades 
que a continuación se indican, 
los límites máxirno.s de compen
sación municipal que correspon
den a los siguientes Áyuntainion- 
tos:

Abalos 11.047 63
. Cellórigo’ 1..836-29

Jubeia 21.455-32'
Lo qu*e sé publica en este pe

riódico oficial a fin de que los 
Ayuntamientos interesados se 
den pornotificados y puedan, en 
su caso, interponer dentro de los 
quinçe días siguientes a la publi
cación, el recurso ue reposición 
que autoriza el artículo 75 del 
Decreto de 25 de enero de 1946.

Logroño 2 de agosto de 1947.
El delegado de' Hacienda *

Luciano Izquierdo

Administración de 
Justicia ¡

IREQUISITORIA , ! 
. 972 ■

Pérez Gutierrez.- María Cova- i 
donga de 21 años de edad eí?tado ¡ 
soltera de profesión doméstica , 
hija de Nicolás y de Aurora na- ■ 
tural^ de Logroño domiciliada 
últimamenteifnSolórzano proce- . 
sadaen sumario núniéro' 166 de ) 
1945 por hurtó comparecerá en 
término de diez días, ante este 
Juzgado de Instrucción número 2 
sito en Santa Lucia 36 l.° o Car 
cel'del Partido a constituirse en 
prisión como comprendido en el 
artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal apartado 1.® 
bajo apercibimiento de que sino 
lo verificara será declarado re
belde parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Santander 12 de julio de 1947.

EDICTO ’
967 '

Don Antonio Avendano Porrua 
Juez municipal de ésta ciudad, en 
funciones dí| instrucción de la 
misma y su partido.

Hago saber: Que en el sumario 
que instruyo con el número 302 
de este año, por hurto de ^res ca- 
ballei fas al vecino de Pineda la 
Sierra, Julián Mateo López hecho 
tuvo lugar en dicho pueblo la no
che del tres al cuatro del actual., 
acordé publicar él presente en es
te periódico oficial, a fin de que 
por las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, se practiquen 
las más activas gestiones para la 
busca y ocupación de dichos se
movientes y .para la detención de 
la persona o personas en cuyo 
poder se encuentren, en el caso 
de no jústificar su legítima adqui
sición.

Las señas de expresadas remo
vientes son las siguientes. Una 
ye^ua de 12 años, de alzada 1*50 
metros, herrada de las cuatro ex
tremidades con una letra C en ql 
casco de la manó derecha, blari- 
ca,'con un potro hijo de ésta, pe
lo negro, largo, empezando a pe
lechar por. la cabeza, y otra ye
gua roja, de tres años, con estre
lla en la frente, marcada la letra 
C en el mismo sitio que la ante
rior y de alzada 1*60'metros.

Dado en Burgos, a diez de Julio 
de mil novecientos cuarenta y

•El Secretario Judicial 

' 988 ■
D. Francisco Gonzalo Mazo, 

Recaudador de Contribucions e 
Impuestos del Estado en la Zona 
de Villamediana

Hago saber: Que en‘ el expe
diente de apremio que rae hallo 
instruyendo por débitos de con
tribución Rústica, eoprespon- 
dientes a los ( jerCicios de 1945 
1946 y 1947, contrit vario.s contri 
buyentes del término municipal 
de Alberite, he acordado y se ha 
practicado el embargo de fincas 
de la propiedad de *los mismos, 
sitas en el expresado ‘término 
municipal cuya cabida, situación 
etc., se expresa a continuación:

A D. E'/eímín Martínez Garre 
ras.

U^a finca Rústica, término 
Roturos, de cabida siete celemí- 
nes y tres cuartillos, que linda, 
por el N. río Legua; S. río .Iré 
gua; E. y O. río Iregua.

Otra finca Rústica, término 
Los Olmos, de qabida siete cele
mines y un cuartillo, que linda, 
N. Donato Millár.; S. Juliana Sie
rra Pastor; E. Florencio Leza y

Casto Romero, y O. lleco.
Otra finca rústica, término de

La Rad, de cabida un celemín y 
un cuartillo, que linda por N. río 
Mercado; S. Diego Ochoa; Este , 
Bonifacio Martínez, O. río Mer
cado.

A D. Hilario Domínguez Pas-, 
cual.

Una finca Rústica término Ro
tures. de cabida cuatro celemí 
nes y tres cuartillos, que linda, 
N , S., Este río Iregua y O/ Gre
gorio Morada.

A D. Lorenzo Muro Daroca.
Una finca Rústica, término La 

Rad, de cabida un cuartillo, qué 
linda N-orte, Camino Viejo de 
Logroño; S’ir, Juliana Sierra,' 
Este, Camino Viejo de Logroño; 
y Oeste río Mercado

A D. Justo García Merino
Una finca Rústica, término La 

Agujetas, de cabida, una fanega, 
cinco celemines y tres cuartillos, 
que linda, No^-te, Heliodoro Mi
guel; Sur, un Lleco; Este, Ro
mán Barreras, y Oeste, un Lie 
co-

Otra finca, Rústica, termino 
Mirabueno, de cabida nueve ce
lemines, que linda Norte. Emilio 
Martínez; Sur Tomás Ortuño; 
Este, Senda’, y Oeste, un Lleco.

A D' Romualdo Diez An-Dollo 
Una finca Rústica, término El 

Pardo, d'e cabida dos fanegas, 
tres celemines y un cuartillo, 
quelinda, Norte, Eulcgió Beni 
to y Toribio Jadraqúe; Sur, 
Eulogio Dáenz; Este, Senda y To
ribio Jadraqúe.‘y Oeste, Grego
rio Olmedo y Eugenio Sáenz.

Otra finca Rústica^ término de 
Santa Catalina, de cabida diez 
celemines y tres cuartillos, que 
linda, Norte, Estanislao Mencha
ca; Sur, Clemente Yanguela; Es
te, Margarita Ausejo, y Oeste, 
Angel Hermosa.

AxD. Diego Zorzaao Larios
Una finca Rústica, término 

Barrancos, de cabida t’'es cele
mines y un cuartillo, que linda 
por Norte, Eugenio Sáenz; Sur, 
Mojón; Este Antonia Briones 
Trevijano, y Oeste, Camino de 
Albelda.

; A D.^ Antonia Trevijano
Una finca Rústica, término 

Barrancos, de cabida ocho cele- 
! mines y dos cuartillos, que linda 

Norte, Eugenio Sáenz y un Lle
co; Sur. Mojón; Este, Lleco, y 
Oeste, Diego Zorzano Larios.

i A D. Baldomero Ortega Ruiz
* Una finca Rústica, término de 

Martinete, de cabida ocho cele 
mines y un cuartillo, qne linda 
Norte, Ayuntamiento, Sur, Fidel 
Sáenzí Este, Río, y Oeste, Ayun
tamiento.

; Y como quiera que los deudo
res referidos no residen, ni tie^ 
nen representante legal en el ex
presado pueblo oe Alberite,. ni 
tampoco. h'4n participado a la De- 

, legación de Hacienda el lugar de 
" su residencia, o l'a persona qué 

■ ha da representarles, se les noti
fica el embargo por medio del 

'^presente.
Loque se hace público parai 

conocimiento de los deud res 
en Ignorado paradero, y para el 
de sus causahabientes, acreedo- 
re.s hipotecarios si los hubiere, 
según dispone el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 
de diciembre de 1928, requirién- 
doles para que en el plazo de t 
días a partir de la fecha en que 
aparezca inserto este edicto en 
el BOLEl'IN OFICIAL de la 
Povincia, comparezcan en este 
expediente, pues en ca.so contra
rio se proseguirá en rebeldía y 
no se les^pracCicará a los expre
sados deudores ninguna otra no
tificación ni requerimiento.

Alberite 31 de Julio de 1947.
El Recaudador,

REQUISITORIA
975 '

Don Rafael Gómez Escolar, 
juez de Instrucción de esta villa 
de Lerma y su partido.

Por el presente hago saber: 
Que en la noche del siete al ocho" . 
del actual fué sustraído al vecino 
de Pinilla Trasmonte de este 
partido, Eleuterio Martínez Me- ’ 
na, un ganado caballar, Caballo, 
de pelo tordo, seis cuartas de al
zada edad cinco años, crin cor
tada y rabo esquilado estando 
herrado de las cuatro extremida
des, y en su* virtud ruego a todas 
las autoridades practiquen ges
tiones én averiguación de quien 
o quienes hayan poclido ser los 
autores del hecho; caso de ser 
habidos se pongan a disposición 
de este Juzgado en el Depósito 
Municipal así como a las perso
nas en cuyo peder fuere hallado 
tal semoviente de no acreditar 
su legítima adquisición.

Dado .en Lerma a diez y siete 
de julio de mil novecientos cua
renta y siete

Anunciof Oficiales
—o—

EDICTO
962

Aprobado el anteprpyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para atender al pago de 
varias • obligaciones contraidas 
por este municipio toda vez que 
para atender a las misma no se 
halla cantidad alguna consigna
da en el Presupuesto Ordinario 
del actual ejercicio se hallará 
expuesto dicho documento en la 
Seretaría municipal por término 
de 15 días en que podrá serjexa- 
minado porcuantos lo deseen, y 
durante cuyo período podrán 
formularse cuantas reclamacio- 

, nea u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes 
o entidades nteresadas.

Lo que se nace público’ por 
medio del presente a dos efectos 
dc'l artículo 241, número 2, del 
Decreto de 25 de Enero de 1946 
(Ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales) y pra gene
ral conneimiento.

Anguciana 16 de julio de 1947 
! El Alcalde

EDICTO
Instruido por este Ayunta

miento expediente de suplemento 
y habilitaciones de crédito para 
el actual ejercicio de 194o, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo/e 15 días, para su 
examen y leclamaciones.

Tudelilla a 17 de julio de 1947.
El Alcalde i
EDICTO

Practicada la liquidación dél 
Persupuesto Ordinario de 1946 y 
aprobadas las cuentas Municipa
les dél citado ejercicio, así como 
la de la Administración del Patri 
monio de esta corporación que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días como 

• preceptúa el artículo 252 del De
creto 25 de Enero de 1946. a 
efectos de reclamaciones si a 
ello hubiere lugar.

Viguera 10 de julio de 1947.
El Alcalde

Imp. Provincial.
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